
 

 

 
 
 
 
 
 
CIRCULAR Nº: 4557 

ASUNTO: PROTOCOLO PARA LAS MATRICULACIONES EN EL CURSO DE 
AGENTES COMERCIAL IMPARTIDO POR MASTER D. 
 
 
 
Estimados compañeros: 
 

Como continuación de nuestras circulares 4553 y 4555 os recordamos que todas las 
altas colegiales deben pasar por las pruebas de aptitud convocadas por este Consejo 
General para la obtención del Título Oficial, requisito obligatorio para colegiarse. Como 
sabéis, en la actualidad, la prueba de aptitud a nivel nacional convocada con el temario 
aprobado por el Ministerio es el Curso de Agente Comercial de MasterD en 
colaboración con el Consejo General. 
 
Junto a este curso, como hemos informado, solo permanecen homologados y válidos 
el Curso de Agente Comercial de ESVEN, en Barcelona, con carácter híbrido 
online/presencial, y el Curso de Agente Comercial del Comité Olímpico Español, en 
Madrid, presencial. Ambos sólo para sus respectivas circunscripciones colegiales: 
Madrid y Barcelona.  
 
En relación al Curso de Agente Comercial a nivel nacional de MasterD y CGAC, os 
informamos que, atendiendo a vuestras peticiones, hemos creado un protocolo para 
ayudar a aquellos Colegios interesados en gestionar las altas en nombre de sus 
colegiados y abonar desde el Colegio las matrículas.  
 
Para ello, solo deben rellenar la hoja que adjuntamos a continuación y comunicar las 
matriculaciones en bloque al correo mcsescueladenegocios@masterd.es junto al 
justificante de la transferencia por el número de alumnos. El precio de matrícula es de 
100 euros, pero en el caso de alumnos colegiados o en trámite de colegiación este 
precio tiene una bonificación del 40% y es de 60 euros.  
 
Del mismo modo, para cualquier duda o consulta sobre la matriculación, facturas, etc. 



MasterD ha habilitado un contacto exclusivo para los Colegios, y también estamos a 
vuestra disposición como siempre en el Consejo General (consejo@cgac.es). 
 
Calixto García Monge 
calixtogarcia@masterd.es 
68643516 
 
 
PROTOCOLO DE MATRICULACIÓN EN EL CURSO DE AGENTE COMERCIAL 
 
Hay dos procedimientos alternativos habilitados para la matriculación en el Curso de 
Agente Comercial: 
 
 
 

1. Para los Colegios que matriculan en nombre del alumno: 
 
 
a. Descargar esta plantilla. 
b. Rellenarla con el/los alumno/s matriculado/s. 
c. Realizar una transferencia por el número de alumnos matriculados (60 euros si 
están colegiados o en trámite) a la cuenta de la CAIXA FUNDACIÓN MEDAC con IBAN 
ES53 2100 3578 7322 0011 4512 
d. Enviar el justificante de la transferencia y la plantilla rellena a 
mcsescueladenegocios@masterd.es poniendo copia a los correos 
calixtogarcia@masterd.es y secretaria@cgac.es indicando datos fiscales del Colegio 
para la factura. 
 

Plantilla de Matriculación en el Curso de Agente Comercial para los COLEGIOS 
 
 
 
2. O bien, para los alumnos que se matriculan directamente: 
 
 
a. Acceder a este enlace de matriculación. 
b. Si estás colegiado o en trámite, escribir a calixtogarcia@masterd.es y solicitar el 
código para beneficiarte del 40% de bonificación.  
c. Pinchar en Añadir al Carrito. 
d. Completar el formulario y pagar la matrícula (100€ o 60€ con el código para 
colegiados o en trámite). 
 
 

Enlace directo a matriculaciones en el Curso de Agente Comercial 
 

 



Lo que se comunica a todos los Colegios en Madrid, a siete de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 
 
 

 
 


